
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS  DE LA 
COMPAÑÍA SERVIMATERIALES S.A. 
 
En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de abril del año dos mil quince, a 
las once horas, en las oficinas situadas en la Cdla. Los Girasoles Mz. 102 solar 21, se 
reúne la Junta General de accionistas de la Compañía SERVIMATERIALES S.A.  los 
señores: 
 
SRA. GARCIA VELEZ JOSELIN LISBETH propietario de DIEZ MIL acciones;   
 
SR. SALVATIERRA GARCIA ISIDRO FABRICIO propietario de DIEZ MIL   
acciones; 
 
Todas las acciones son iguales, acumulativas e indivisibles y de un valor de $1.00 cada 
una. 
 
Los accionistas concurrentes  representan la totalidad del capital de la compañía que es 
de VEINTE MIL  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA   
 
Preside la sesión como presidente Ad-hoc la Sr. SALVATIERRA GARCIA ISIDRO 
FABRICIO y actuó como secretario Ad-Hoc de la Junta el  GARCIA VELEZ JOSELIN 
LISBETH quienes encontrándose presente aceptan las designaciones. 
 
Por unanimidad los accionistas resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria, 
sin requisito de convocatoria previa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238  
de la Ley de Compañías, y en la que deberá tratar y resolver el único punto que forma 
parte del orden del día. 
 

1. Aprobación de los Estados Financieros bajo NIIF PYMES de la Compañía 
SERVIMATERIALES S.A. 

 
El secretario Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por 
lo que el Presidente Ad-hoc declara legalmente instalada la Junta y abierta a 
deliberaciones. 
 
El  secretario procede a leer el único punto del orden del día que dice: 
 

- Aprobación de los Estados Financieros bajo NIIF PYMES de la Compañía  
SERVIMATERIALES S.A. 

 
Luego de revisar los documentos presentados,  en forma unánime resuelve aprobar los 
Estados Financieros bajo las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
Finalmente el presidente Ad-hoc manifiesta que de conformidad con  el Reglamento 
12055 expedido por la Superintendencia de compañías, articulo vigésimo tercero, debe 
dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 
sesión. 
La junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 
documentos que deberá incorporar al expediente son: 
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